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Señor:

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

E.S.D.

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO NAVARRO GARCÍA

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS

RADICADO: 08001310500220160023200

 

 

MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como aparece
al pie de mi firma, portadora de la Tarjeta Profesional No. 283.041 del C.S.J. en mi calidad de Abogada sustituta
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, de acuerdo al poder
que adjunto al presente escrito, con todo respeto concurro ante su despacho dentro del término legal con el fin de
presentar recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 27 de febrero de 2023 el cual
aprobó las costas del proceso ordinario toda vez que el despacho omitió hacer el estudio correspondiente  a la
objeción a la liquidación de costas la cual fue presentada por la suscrita el día 15 de febrero de 2023 pues la
misma no fue tenida en cuenta,  dicha objeción fue basaba en los siguientes términos:

 

 

ANTECEDENTES

 

PRIMERO: El día 28 de julio de 2017 se llevó a cabo audiencia de conciliación, decisión de excepciones
previas, fijación del litigio y decreto de pruebas en donde se declaró fracasada la conciliación, no se propusieron
excepciones previas, no hubo lugar a saneamiento del proceso, en la etapa de decreto de pruebas la apoderada
de BAVARIA S.A interpuso recurso de reposición en contra de la decisión adoptada por el despacho en el
sentido de denegar las pruebas solicitadas por está tanto en la contestación inicial como en la demanda de
reconvención en la cual el despacho resolvió que las mismas resultaban inconducentes, conforme a lo anterior la
apoderada de BAVARIA S.A interpuso recurso de apelación el cual fue concedido y posteriormente resuelto
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mediante auto de fecha 24 de mayo de 2018 en donde se confirmó el proveído materia en alzada y se condenó en
costas a cargo del apelante, se fijaron agencias en derecho en una suma equivalente a medio ½ salario mínimo
mensual vigente.

 

SEGUNDO: a través de fallo adiado 16 de octubre de 2018 el juzgado segundo laboral del circuito de
Barranquilla resolvió absolver a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
de las pretensiones invocadas en el libelo genitor de demanda.

 

TERCERO: Mediante fallo calendado 26 de marzo de 2021 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Barranquilla dispuso confirmar la sentencia apelada de fecha 16 de octubre de 2018, así mismo se impusieron
costas a cargo del apelante y se fijarán como agencias en derecho, en esta instancia, la suma de uno (1) salario
mínimo legal mensual vigente.

 

CUARTO: en auto de fecha 14 de febrero de 2022 se fija la liquidación de costas por la suma de 908.526.

 

 

 

CONSIDERACIONES

 

Primeramente, sea del caso poner de presente al distinguido despacho que revisada la liquidación de costas
fijada el día 15 de febrero de 2023 se avizora que la condena en costas impuesta por el Honorable Tribunal
Superior de Barranquilla referente a la apelación de auto de fecha 28 de julio de 2017 en donde se confirmó el
proveído materia en alzada y se condenó en costas a cargo del apelante, no se encuentra dicha suma incluida en
la liquidación de costas emitida mediante auto de fecha 14 de febrero de 2023, por lo anterior se solicita al

 despacho se realice la modificación de la providencia a fin de determinar el valor correcto de la liquidación de
costas en el proceso de la referencia.

 

Frente a ello, hay que señalar que por aplicación analógica del artículo 366 del CGP señala:

 
Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia
que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con
sujeción a las siguientes reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan
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impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan,
en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso.

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos
judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan
sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el
magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado.

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación
de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el
juez los regulará.

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo
Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez
tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o
la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que
pueda exceder el máximo de dichas tarifas.
 

PETICIÓN
 

En razón de las consideraciones antes expuestas me permito solicitarles muy respetuosamente, se sirvan reponer
el auto que aprobó las costas del proceso y se incluya el valor de la condena en costas interpuesta a BAVARIA
S.A en la suma de medio ½ salario mínimo mensual vigente.

 

El presente recurso se presenta en subsidio de apelación, por lo que de no procederse a reponer lo dispuesto en el
auto recurrido, solicito me sea concedido el recurso de apelación para ante su superior jerárquico.

 

 

NOTIFICACIONES

 

A mi representada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- con
domicilio principal en la ciudad de Bogotá carrera 10 N°. 72 - 33 piso 11 torre B, correo
electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

La suscrita abogada en la Secretaría del Juzgado, y en mi oficina ubicada la Ciudad de Cartagena, Barrio El
Laguito, Diagonal 1B No. 1ª 872, Edificio Laura, Piso 1 Local 1. correo electrónico 
mariaepiedrahita14@gmail.com.

 

Cordialmente,

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:mariaepiedrahita14@gmail.com
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MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA

CC. 1.143.376.535

TP. No. 283041 DEL C.S. DE LA J.

Abogada Externa MV Organización Jurídica



  
 
 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

 

Señor: 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.S.D. 
  
  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO DE FECHA 27 DE 
FERERO DE 2023  
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO NAVARRO GARCÍA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  
RADICADO: 08001310500220160023200  
  
  
MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA , mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como aparece al 
pie de mi firma, portadora de la Tarjeta Profesional No. 283.041 del C.S.J. en mi calidad de Abogada sustituta de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES ”, de acuerdo al poder que adjunto al 
presente escrito, con todo respeto concurro ante su despacho dentro del término legal con el fin de presentar 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 27 de febrero de 2023 el cual aprobó las 
costas del proceso ordinario toda vez que el despacho omitió hacer el estudio correspondiente  a la objeción a la 
liquidación de costas la cual fue presentada por la suscrita el día 15 de febrero de 2023 pues la misma no fue 
tenida en cuenta,  dicha objeción fue basaba en los siguientes términos:  
 
 

ANTECEDENTES 
  

PRIMERO:  El día 28 de julio de 2017 se llevó a cabo audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
fijación del litigio y decreto de pruebas en donde se declaró fracasada la conciliación, no se propusieron 
excepciones previas, no hubo lugar a saneamiento del proceso, en la etapa de decreto de pruebas la apoderada 
de BAVARIA S.A  interpuso recurso de reposición en contra de la decisión adoptada por el despacho en el sentido 
de denegar las pruebas solicitadas por está tanto en la contestación inicial como en la demanda de reconvención 
en la cual el despacho resolvió que las mismas resultaban inconducentes, conforme a lo anterior la apoderada 
de BAVARIA S.A  interpuso recurso de apelación el cual fue concedido y posteriormente resuelto mediante auto 
de fecha 24 de mayo de 2018 en donde se confirmó el proveído materia en alzada y se condenó en costas a cargo 
del apelante, se fijaron agencias en derecho en una suma equivalente a medio ½ salario mínimo mensual 
vigente. 
  
SEGUNDO: a través de fallo adiado 16 de octubre de 2018 el juzgado segundo laboral del circuito de Barranquilla 
resolvió absolver a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de las pretensiones 
invocadas en el libelo genitor de demanda. 
  
TERCERO: Mediante fallo calendado 26 de marzo de 2021 el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla dispuso confirmar la sentencia apelada de fecha 16 de octubre de 2018, así mismo se impusieron 
costas a cargo del apelante y se fijarán como agencias en derecho, en esta instancia, la suma de uno (1) salario 
mínimo legal mensual vigente. 
  
CUARTO:  en auto de fecha 14 de febrero de 2022 se fija la liquidación de costas por la suma de 908.526. 
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CONSIDERACIONES  

  
Primeramente, sea del caso poner de presente al distinguido despacho que revisada la liquidación de costas 
fijada el día 15 de febrero de 2023 se avizora que la condena en costas impuesta por el Honorable Tribunal 
Superior de Barranquilla referente a la apelación de auto de fecha 28 de julio de 2017 en donde se confirmó el 
proveído materia en alzada y se condenó en costas a cargo del apelante, no se encuentra dicha suma incluida en 
la liquidación de costas emitida mediante auto de fecha 14 de febrero de 2023, por lo anterior se solicita al 
 despacho se realice la modificación de la providencia a fin de determinar el valor correcto de la liquidación de 
costas en el proceso de la referencia. 
  
Frente a ello, hay que señalar que por aplicación analógica del artículo 366 del CGP señala: 
  

Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia 
que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con 
sujeción a las siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se 
hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los 
sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, 
según sea el caso . 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales 
hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles 
y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado 
sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación 
de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el 
juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 
Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 
tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o 
la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda 
exceder el máximo de dichas tarifas. 
 

PETICION 
  

En razón de las consideraciones antes expuestas me permito solicitarles muy respetuosamente, se sirvan 
reponer el auto que aprobó las costas del proceso y se incluyan el valor de la condena en costas interpuesta a 
BAVARIA S.A en la suma de medio ½ salario mínimo mensual vigente. 
 
El presente recurso se presenta en subsidio de apelación, por lo que de no procederse a reponer lo dispuesto en 
el auto recurrido, solicito me sea concedido el recurso de apelación para ante su superior jerárquico   
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NOTIFICACIONES  

  

A mi representada la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá carrera 10 N°. 72 - 33 piso 11 torre B, correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

La suscrita abogada en la Secretaría del Juzgado, y en mi oficina ubicada la Ciudad de Cartagena, Barrio El 
Laguito, Diagonal 1B No. 1ª 872, Edificio Laura, Piso 1 Local 1. correo electrónico  mariaepiedrahita14@gmail.com. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA  
CC. 1.143.376.535 
TP. No. 283041 DEL C.S. DE LA J.  
Abogada Externa MV Organización Jurídica 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.     S.    D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO NAVARRO GARCÍA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
RADICADO: 08001310500220160023200  
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica 
legalmente constituida e identificada con NIT 900.192.700-5, quien a su vez funge como apoderado de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES , a través de Escritura Pública No. 3376 
de fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí 
acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula 
segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO a la Dra. MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA, identificada 
con cedula de ciudadanía 1.143.376.535 expedida en Cartagena y portadora de la tarjera profesional de abogada 
No. 283.041 del Consejo Superior de la Judicatura para que realice las actuaciones necesarias para la defensa 
judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado con carácter financiero. 

La abogada sustituta queda investida de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal conforme a 
los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido al suscrito. 

Sírvase a reconocer personería a la abogada sustituta en la forma y términos conferidos en este mandato. 

Atentamente,                                                        
 

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 
C.C. No.73.154.240                                                
T.P. No. 89.918    
Rep. Legal Organización Jurídica MV S.A.S. 
Apoderado Colpensiones                                                  

Acepto la Sustitución, 
 
 
 
 
MARIA ELENA PIEDRAHITA TABORDA  
C.C. No. 1.143.376.535 de Cartagena 
T.P. No. 283.041 del C. S. de la J. 
  

 

 
 
 
 














































